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dios; rollisos y oil'os objetos que les e.rigían; el alf¡odon, el cop~tl,_ lo.~ 
reNrndadores de arbitrios; los enf'omemleros; lu.~ r,bu.~o.~ de los 1 ewen
tes de Capitán General; losjuece.~ ó C'apitane8 á _q11erl'rt ~o_mº.ª·:~1:t~.~ 
de los Gobernadores para enriqueserse con el s11dor de l~s 111dw.~. sn ~ 
l'icio de los indios d los i·i,r¡ías y rdala,1¡el'o.~; la.~ estru1cias cercr111as u 
los pueblos; el sel'l'icio obli_qarlo de los i11ilios en las casas de l~8 espa
iioles y demds castas: los Camalcrmes: /o.~ pasaportes:. la ~errnl.11111bre 
de cargadores en viajes del G·obernrulor y de11uís .f 1mc1011arws del 
r¡obierno; ln falta de aranceles; los intérpretes y d~(enso!'es; lo,q mr1,11

-

.dmnienfos sobre obras de milpas; abwns con mofH'O de me,:c_rnicwll 
f'/1 7a ferirt de /;rnnrtl, .3/ los 1•r>ci110.~ de.los p11e~los). 1Iab1_~nclos_c 
Yisto (continu.-1. la Real Cédula), en m1 ConseJO de las Indias,_ e~
ta repal'lición con lo:; testimonios y demás papeles q_ue p~ra 1~ JUS
lilicación de ella se han presentado, con lo que en 111teli~enc1a ele 
esto dijo mi Fiscal, y consultádome sobre ello, como quiera. que 
s<' ha considerado lo mucho qne conviene aplicar luego_. Y sm la 
menor dilacióu, la providencia qur se uecesila para evtl_ar lodos 
los dnfíos y perjuicios que van referidos padecen est_os m1_serahles 
indios, y que á este fin se pmcliquen todas las proY1de_1~cias Y re-
111eclios que se previenen en la expl'esada represenlac1on. ~1e re
suello que para ello y proceder contra los culpado3 e~ ~~meJante~ 
exesos y malos tratamientos, cfaros como os doy_ l'Om1s1on en f?1
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ma y jurisdicción especial para qne privativame1~t: con total Jll· 

hibición de todos los Gobernadores y demás .TustH·rns de esa Pro
Yincia, proceda.is al remedio ele todos los dafíos que ~,an expre~a
clo:::-, practicando para ello los remedio3 q~e prop~ne1s, aneg~an
doos en esta materia y todo lo que obrareis, á lo d1spue~lo poi C~C'
recho segun tuviereis por couveniente al servicio de Dios Y ~110. 

hacieuclo vos se guarde lo que está ordenado por l_eye_s Y re_pebclas 
Reales Cédulas sobre el buen tratamiento ele los rnd10s, dancl~nH' 
cuenta de lo que executareis con justificación, para que en sn vista 
se den )ns provirlencias que convengan, previnienclo~s q_ue en caso 
de contravención ó resistencia, paseis á suspender a m1 Goberna
dor y Capitán General de esa Provincia, resumiendoseo~ ell vo:-
su jurisdicci<;m, pnes por el despacho adjm~to que ~~ rem1t~ p,,_r~ 
que se lo entregueis, le participo de esta m_1 resolu~1~n, Y as1 nus
mo se avisa ,le ella ú mi Virey y Audiencia de Mex1co, para que 
teniéndolo entendido os dC'n el favor y auxilio qne picliC'rC'is Y nC'-
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cl':,;:itareis paru su puntual cumplimiento. Fecho eu 1\-Iadl'id á 28 
de Xoviembre ele 1722 aiios.-Yo el Rey.-Por mandado del Rey 
nnestro Señor, Andrés ele Cobarrutia y Zupide.-Rubricas ele los 
Sríiores flpl Rral y SnprC'mo Consejo ele Indias.» 

Revestido el Sr. Gómez de Parada con lan amplias facultades 
para el gobierno de los indios con ahsolula independencia del Go
hernador. á quien podía suspC'uder y avocarse el gobierno ele to
da la Colonia en caso de contradición ó resistencia, cuyo caso 110 

ll<•gó, puso en ejecución todas las reformas por él mismo intenta
das, y una de las consecuencias vino á ser, que quedasen en prúe
lit'a las l'o11stit11ciones Sinodales dadas por él en el Concilio Dioce
~:rno que acababa de celebrar precisamente por aquel tiempo, y 
s111 tener nada qué ver ni esperar de la lucha abierta por los con
!l'adiclores, ni de la resolución de la Real Audirncia, puesto que 
.,¡ mismo Rey y el Supremo Consejo de Indias le daban omnímoda 
farnllad para todo, con la única diferencia accidental de que venía 
á sancionarse como 1\fanclamientos Episcopales las que tenían el 
título ele Constitnciones Sinodales Diocesanas. 

Entonces fné cuando, por lo que toca á los indios, por vez 
primera desde la Conquista, se les declaró y se encontraron efec
tivamente libres como rezaban las leyes y las Cédulas Reales. Se 
l~al\aron libres de toda servidumbre y trabajo forzado por leve 
que fuese; se contemplaron exentos de todo aquello que no fuese 
á la medida de su propio arbitrio y voluntad. Puede afirmarse 
que aquello fué una revolución; porque de hecho, tal caracter de 
novedad increíble pat·ecía tener el suceso, que cambió el modo de 
ser de la Colonia desde el afio de 1723 en que el caritativo Obis
po C'jecutó la citada Real Cédula. (1) 

Nadie seguramente dudará de las rectas intenciones del lllmo. 
Sr. Gómez de Parada, y por consiguiente de lo muy merecidas qm.: 
s011 las alabanzas y la admiración que causan los hechos de tan 

(1) El l'lll)l'O del expe,lientoJ que K(' hnlll\ en nue~tro nrchiYo dice ,1si: uHcnl Cédula cometi,lu 
i el IJJmo. Rr. Ohi~po D . . Junn Gím1ez de Pnr:1,ln. Pn•o en práctien •11 ejecudím nño de 1 i2L, 
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egregio Obispo, de quien su biógrafo eilado, Dr. D. Jt~slo Sicr~·a, 
dice: «El Sr. Gómez es acreedor á mm estalun que lo mmorlnlH'P 

mlre los yucateros.» 
Sinembargo, así como se merece lodo eso el ilustre ~1·el~clo 

pOL' el amor de que sn pecho generoso rebosahn. por los rnd1os, 
mostrando un corazón lleno ele bondad; merece más, mucho más 
sin duda uno de sus egregios Predecesores, el Illmo. 'r. D . .Juan 
Cano cle Sandoval, porque sobre el inmenso amor que por los 
indios llenaba su noble alma, mostró que era dueño de una ca
beza igualmente dolada de gran penetración y saber profu1.1do, el<> 
manera qne no se dejó llevar solo tle la bondad del cor~~on_. q_nP 
como todos saben, suele tornarse en mal si falta el eqmlihno m
clispensable dC' la sabiduría reposada y calrnatla. Relrocedan 
nnestros lectores á la Vida de este preclarísimo Obispo. Y recner
<len cómo teniendo el mismo espíritu, el propio móvil. igual aspi
ración por el bi<'n de los indio::; qne el Illmo. Sr. Gómez, fué sin
embargo muy diverso su procedimiento. Elevó la~1bi~1_1 un en
muloso informe nl Rey diciéndole. que era de la obligacion Y car
r,0 de la conciencia <le Su Majestad, cortar de raíz los abusos qne 
º , l daban por resultado la trislísima condición á que se vPrnn t~e( 11-
eidos los mí~eros indios, encadenados en la niás negra esdav1lud: 
pero qlfe 110 por eso u lfs d~ja.~e en romplef a libe1'f"il porque rio .~,1-
bínn liacer uso de ella, pll<'S eran tan apálicos de su natural Y tan 
perezosos, que si no se les obligaba á trabnjar, no prep~rnrínn ni 
Jo más neces'twio para su propio suslenlo y para el vestido de sus 
mismos cuerpos, siéll(loles indispensables nndar desnudós. cuan
to menos para dar movimiento á ln agricultura, la industria, .~as 
artes y el comercio; debiendo por laulo tratárseles como á h1JO::-i 

ele menor eclncl, guiándoles en lodo con mano paternal hasta con
ducirlos á la mela posibl<' ele la venlmlern felicidad Y cultma 

social. 
Al contrario de eslas mirns de la cabeza más pensadora ele\ 

Sr. Cano de .'andoval, el corazón tierno y generoso del r. Gómez 
de Parada clejó á los indios repentinamenlc libres del yugo de <lrn: 
centurias de servidumbre. ¡ Arranque generoso en vPrdad, que 
la hisloria rccoae en carácteres de diamante y oro! Pero la obra 
salió contraproducente; los indios no supieron estimar el incal
culahle hicn que Pl Obispo les hiciPra: y tnn ingratos romo se 
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COI~dujcn'.n con aquel otro Prelado que haciéndoles grncia les 
quiso ~hltgar, so pena de castigo, á que no pagasen tributos gra
vosos a sus Curas Doctrineros, viniendo el Cacique de Cholul it 
rsta ciudad de Mérida con lodos sus vasallos ;i reclamarle ¡iorque 
sembr::t!)a 1.10vedaclPs; así ahora folsC'nndo los fines caritntivos y 
h nmamtar1os del Sr. Gómez de Parada, se crnzaron de brazos 
(~ejaron el trabajo, se entregaron á la más completa ociosidad: 
ft~enle Y n_rncl1~e fecunda de los vicios. y amenazó el pauperismo, 
rm~ l:l miseria, y poi' último. ú pocos aiios clespués, ahí por 17:!,l 
Y ldb, la pla~a ele! lrnmbrc se presentó ron lodos sus horrores. 
. . En esta lierrn siempre la agricultura estuvo en manos de los 
mcl!o:--. Los cereales de primera nC'cesidn<l, principalmente el 
111a1z, de que lodos en general se alimentan y que sirve también 
para la cría ele los ~nimales. dependían por completo aun más que 
ahora de los trabaJos del inelio, de suerte que si Pste se entrega
ba á la huelga (como ahora en nuestro avanzado siglo suelen ha
cer los. mode_rnos lral!njado~cs. de los países cultos de Europn). 
loclo~. ,.n~lusive los mismos rnd1os, perecían de hambre, y por eso 
~s lnsl.1s~nrn la memoria que nos queda de aquella época,« en qu<' 
se llego a comer carne humann, como dice un manuscrilo, y iÍ. 

venderse sesenta y tt·es granos de maíz por un real, y donde más 
h:~1:ato se ,·endió no bajó de cliC'ciocho á docP pesos ·carga. Co
m1eronse raíces ele palo, frntns silvestres é inmundicias: moriúnsp 
por ~as calle.s y plazas, por los monl<'s y playas. La plata, oro y 
all,rnJns prec10sas no valían: se viero11 rn1whos ejemplares enor
m1s1mos: la madre rendía á la hijn, el hijo se solía mnntener 
con las carnes ele su padre: en carros se rC'cogían todos los días 
~nerpos muertos y no es capaz ele C'snibirse suceso tan falnl. ..... 
~obre est~l hambre cayó la peste qnc hizo olro ta11lo eslraEtO, los 
1 ohos y libertades dcsordcnnclas.» ...... 

Por fortuna, no había cal'i.dad mús oportuna v actirn ni 1rnls 
a~endrada, para remedio de tanla aflicción como 1·a del mismo in
signe Obispo D. Juan Gómez de Parada, que no sólo gastó cuan
tos r:cursos pudo haber, sino que hubo de enajenar sus alhajas 
pontificales de oro y plata, descolgó y desmanteló su palacio ele 
euanto conte11ía, hasta de los muebles más preciosos para vender
los Y hacer lrae1· harina y maíz cou qué poder socorrer tí. tantos 
lllrneRIC'rosos. á lantnR YilHlas y á tantos hnérfanoR. Ihn C'n p<'r-

l9 
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sona á las casas, basta de los más remotos Y pobre~ arrabales_ á 
auxiliar material y espiritualmente á cuant~s_nece~1.taban de ~l, 
acompafíando además en sus tareas de admm1strac1on de los Sa
cramentos ú los Párrocos y Tenientes. Sostuvo ~Jor más.~~ un_ 
aiío en aquella aflicción y necesidad el monasler10 de ~ ellg1osas 
Concepcionistas, convertido en asilo de vi u das Y, ancianas e!~/ 
buscaban los consuelos de las Santas Vírgenes Y espos~s de Ci 1• -

lo; quedándose el Obispo después tan pobre qu_e ca recia hasta de 
la ropa y demás cosas indispensables para la vida. . ., 

Por aquel mismo tiempo vino de Gobernador Y ?apllai~ Ge
neral de la Provincia el Mariscal de Campo D. Antomo ~le Figue
roa y Silva Lazo de la Vega, que fué sin duda el más sa_b1? Y ac_e,r
tado O'obernaute de la época colonial: su prudente udm1111strac10n 
acabó por salvar el país de su ruina total encaminánd~le Y hasl'a 
haciéndole prosperar en el no largo tiempo de su gob~erno. El 
Sr. Figurroa y Silva no parecía el en~1iado ele ~na_ .leJan:.~ C'orte 
<lominadora, sino un ciudadano propio, un repu?hco emrnen~e. 
un verdadero patriota yucateco, que parecía escogido por los rn1s
mos hijos del país para gobernarlos, pa_ra salvarl?s ! para_e~gran
clecerlos. Gran solclado al pat' que vll'tuoso cnstrn110, 1 ~zaba el 
Rosario, se confesaba, comulgaba, levantab_a templos. Y ~ la vez 
administraba con profundo acierto la Colonia Y s_up~ ca~llgar c~
mo ninguno á los eternos enemigos de la Provrncta, a los fil~
busteros ingles~s. haciéndoles guerra sin, cuartel _h~sta extern11-. 
narlos del territorio de Belice. Construyo el pres1d10 de Bac~la1 
y le colonizó con familias que hizo venir de las Islas Canana~: 
Fabricó la puerta nueva de tierra en el muro de Campeche, abno 
caminos, fomentó la industria, y en fin, puso la mano en ~odo 
cuanto era necesario y útil. Puso su bastón de Gobernador a los 
piés de la Inmaculada Virgen Nuestra Sciíora de Izamal, c?mo 
Reina y Patrona de Yucatán , cu3:ndo en la peste de aquel hem
po fué, como otra vez anterior, tra.ida la Sa?rada Imagen des~e st~ 
Santuario á esta ciudad de Mérida, le clono en Izamal nume~o~as 
casas que fabricó en la plaza mayor; y, en todo s~ d1st111-
guió como gran gobernante, gran soldado, y grande y fervoroso 

cristiano. (1) 
(1 ) La Iglesiii <le Siinlii Anii <le c811\ ciudad de )léridu y In de <'umpeche fueron eri: 

gi,ln~ po; el Sr. Fignero:i y ~ih·n, rtne,tanilo como lo< mejore~ monumento~ ,te ~11 Era!!\ me 
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Dió cuenta á la Col'le del verdadero estado de la Colonia 
tal cual él la había estudiado y conocido tan acertadamente, 
Y por sus fundados informes se rectificaron los del Illmo. Sr. 
Gómez en la parte ele lo.3 remedios que proponía. y que él mismo 
había eje::utado p:n· la autorización plenfsima, que se le había 
conferido sobre libertará lo.:; indios de todo trabajo; medirla bue
na en sí, pero que mal practicada por los indios como líemos vis
to, había ocasionado el hambre y luego la peste, que había orilla
do á Yucatán en el abismo de una total perdición. Restableció, 
pues, el Sr. Figueroa el servicio obligatorio de lo::; indios por vir
tud de una Cédula especial que revocaba la que había sido tliri
gida al Illmo. Sr. Gómez, y tal como más antes ltnhía propuesto 
el Illmo. Sr. Cano ele Sandoval (1) mirando el bien de los in
dios, precaviendo todos los males. esto es, aliviándolos de la 
inicua servirlumbre, mas dejándolos siempre obligados á un 
ln1bajo que produjese parn ellos y pnm todo el país el bien jm:to 
y nec:esnrio. 

Acerca de este grave asunlo verán sin duela con agrado nues
tros lectores, unos documentos que poseemos, sobremanera im
portantes y curiosos, inéditos hasta aquí y desconocidos. Los 
debemos precisamente á la santa ingenuidad del mismo Illmo. 
Sr. Gómez de Parada, pues trasladado en 1735 al Obispado de 
Guadalaxara, despachó allí para enviar ncú, la certificación de 
dichos documento~. Estos, á la vez de esclar<'c<'r intC'resanles 

muria. .\lnri6 él de fiebre cuando venfa de Il,1cul,11·, 11lgún tiempo Jespué~ de su ,·ictoi·in contm 
los ingleses de BeJ:c•. Sus resto3 fueron tra~lnd,ulos ú, estfi cindiid y colocados en ln Iglesia de 
Snnta Anii con una li\pida comcmomtivo. en estos términos: " AQUI YAz1: El. Su. D. ANTONIO DE F'i
Ol'EROA, MARISCAL IJE CA)IPO, O0YERXADOR Y CAPITÁS GEXER.\L DE ESTA PRO\'ISCIA. F.\LLECIÓ 
ES EL RASCIIO DE Cu ICLIC Á 10 DE AGOSTO DE 1 i33 DE Bl!ELTA DI: VACALAR, IIAYIESD0 IIECHO EL 
F.XTl:R~IISI0 DE IN0LF.$1'.S DE VAl,IX. fui TRASLADADO SU CADÁ\"F.R Á ESTE LUGAR A~O DE J 734. n 

( 1) Por lmbérsenos pMado en su debido lugnr, consignamos aqul, que ú, ta muerte 
tlet Illmo. Sr. Dr. D. Juan Cano de Sandovnl, la Universidad de .\léxico, en la cunl se habla doc
lorntlo, le hizo tnn suntno~as y solemnes honras fúnebres, que el lllmo. Sr. Dr. D. Manuel F.sca
limte Y Colombr~s, Mtuml de Limn, residente entonces en México y que después fué Obispo de 
Durnngo Y de )hchoacíin, escribió y publicó un Opúsculo intitulado: 11 Descripción de lns honras 
fúnebres que la Real y Pontificio. Universid,1d de i\léxico consagró á su Doctor y Catedrático el 
lllmo. ~r. D. Juiin Cano de Sandoval, Obispo de Yucntán II y que según BCJ·isluin fué impreso 
t~ ~léxico, en 4 ?, el ailo ele lG().; por Gnillena. 'J'ambién dice Berist;iin que el R. p. Fray Ge
runimo Colma, <le lii Orden de San Aguslin, pronunció en aquellii solemnidiid ta Ornci6n fúnebre 
tpeclivii Y que se imprimi.; en 4? el ailo de 1696 por Carmscoso, biijo este titulo: Elogio Júne-
re del lllmo. Sr. D. Jua11 limo de Sa11doval, Olhpo de Jí,catán, m /aa Jio,1111~ q1lf romo Doe/or d, 

"' ('/,1 11•lr11 Ir /,izn la ( '11irtr1id11tl de J/hieo. 
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sncesos tlc la historia ele Yucalán, son especialísimos cornproban
lls de la Vida del propio Prelado, porque al confesar su error por 
la clicha certificación que ,tm á ver los lectores, muestr~ á la vez 
del modo más hermoso y brillante, la virtud de la hunnlda<l que 
adornaba su noble alma y toda la bonclacl ele sn corazón. 

Certificr1ció11 librrulfl por el Illmo. Sr. Gú111e:, sie,:do yd Obi.~JJ~ 
de (}ua,Mla:cara para e111'iarla <Í s11 Sucesor e11 1 11crda11 lllmo. S1 • 

Jfofo:;, nJJ'01lfU1o. 

r :o C.\l1T .\ .\ L f\ EY 

«, 'cíior-Ilabiéndo~e servido la piado::;a dignación de V .. ~1. 
de promoverme al Obispado de Guatemala, y lenid_o esta noticia 
con los Reales despachos en lo más remoto del Obispado de Yu
catán, visitando la Provincia de Tabasco, de dontl~ estoy para 
partirá Guatemala con toda brevedad como V.M. se s1 rve el~ man
darme; cuando por dejar yá aquel Obispado puedo ser ma~ cre
iclo; me ha parecido ser muy del servicio de Dios y de V.M. 1_nfor
marle sincerameute del ajustado gobierno y bueua~ operaciones 
de D. Antonio de Figueroa y Silva, Mariscal de Campo de Y U estros 
Reales Ejércitos y Gobernador de aquella Provincia, por lo ~ne 
puede conducirá que no queden por acá sepultada~ en el olvido. 
y á. que sus sucesores se animen á imitarh~s _Y aph_carse con es
fuerzo como D. Antonio, á vuestro real serv1e10 y bien ele sus va-

sallos. 
«Al entrar en el gobierno se halló con la fatalidad ele u~rn 

tolal falla del único alimento por la falta de la cosecha del ma1z, 
de que no halló para el socorro comun, y se ~pl_icó con tal desvelo. 
y discurrió tales arbitrios para el comun ahv10, que pudo darle 
al pueblo el que no se podía. imaginar hasta la futura cosecl~a, 
que habiendo sido moderada la hizo muy abundante con_ las 01:
denes qne dió y forma con que se había de vender el rnaiz,. q~1-
tando la antigua con que los principales la encarecf~n á sn arbll~·10: 
y sin poner 1aza, con solo hacerlo Yendcr á su vista se rccluJo a 
ia baratura q.ue no se había visto en muchos años. 

« El decoro y gn1.Yedad de su porte y persona. es ejemplo en 
la. devoción y compostura de lodas sus acciones, el recato de_su 
rasa y familia. como rosa no acostumbrada á verse. ha moYlílo . . 
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ni.ís que muchos sel'111oues á la composición de las disolutas cos
tum~res ele aquella Provincia. La actilucl de la justicia, el zelo 
Y cmdado de las costumbres, ahora es cuando lo be comeusado á 
ver. Ya se ven castigados por la ju~ticia Real en lo más remolo 
los ,it~gad~res. los amancebados. los que abandonan sus mnjeres 
Y obl~gac1ones dados á una vida disoluta. Ya los juezes inferio
re::; s1gu:n el m~smo rumbo y se respeta laju~ticia y lenre el que 
P<'CH lo irremediable clel castigo, y S<' 8i1I)(' qn<' Pl 8('1·virio <l<' Dios 
,,:-:: el ele V. 1\1. 

«El esmero y cuidado que ha puesto eu el gohiel'llo de los ru
dos indios, ha. siclo tal, cual ellos necesitan, corno el que tiene uu 
pa<l~e ó madre ele familias de las cosas más mínimas de sn casa, 
11:vancl~los de la lllt11lO, y á veces con fuerza auu para ~u propio 
l)len; cu1clando de que hagan milpas para su sustento, de sus no
rias Y demás cosas que· aun siendo necesarias para su vivir las 
olvida su dejamiento. Los 11a prolejido y defendido de lo~ que 
a~Hl:;an ele su simpliC'idad y vileza de únimo y les pretendían agra
rnu· segun Jrn:; usos antiguos; y sohrr todo, con no haber hecho 
rep~rl!miento., ni permitido el que otros lo hayan hecho por co
nocnnienlo, 111 aun al Tesorero de Cruzada, les ha hecho iufinilos 
h<'neficios y reclimídoles de inf111itos males. 

.«El porte que conmigo ha tenido y con el eslndo eclesi:istieo, 
lia s1elo como el ele un Gobernador Cl'istiano y discl'eto habién
dole merecido el respeto y atencióu que no había expe1:im<'nlado 
en otros, ofreciénrloseme de oficio y de antemano para todo cuan
to necesita un Obispo que pretende la reforma de su Diócesis. 
De que ha resultndo, rl que sin ruido ni violencia. haya yo podi
do remediar mucho, viendo los súbditos que ámbos íbamos á un 
fin: Y que ca_da uno de los dos en su materia prntendía imprimir 
la 11nagcn misma de las buenas costumbres con suma conformi
dad en los dictámenes. Y por último, se ha. esmerado D. Anto
nio en formar aquella república introduciéndole todas las coslurn
hres Y estilos rncionales y virtuosos con que se crió, excitando y 

e~1¡.;efianclo á sus vecinos á la devoción, disponiendo que los R~
giclores ele la Ciudad y villas en forma de tales cumpliesen con la 
Iglesia el Jueves Santo con el Clero corno se hace en todas parles 
para el buen ejemplo; habiéndose hecho cargo de edificar de bella 
nn1ni1rr1m a ck~de los fundamentos. la ruinosa Iglesia de Santa 
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Ana, ayuda e.le Parroquia de la Ciudad, asistiendo personalmente 
de sobrestante como es preciso, por no poderse de olra suerte lo
grar, y lo que es más de aplaudir, condenando á los eulpados 
del vulgo á trabajos personalmente en la obra, y á los ele mayor 
esfer::t culpados en amancebamieulos, juegos y demás vicios que 
tan plagada tenían la lierra, en mullas pecuniarias para dicha 
obra pía con el zelo que pudiera el más vigilante Obispo. 

e< Todo lo cual así como llevo referido, lo he visto y celebrado 
en poco más de dos años de su Gobierno, y dado de ello á Dios 
(1racias debiéndoselas dará V. M. muy rendidas, pues nos envía 
b ' tales Gobernadores que solicitan edificar, mirar por el público, y 
por el servicio de V. M. cuya católica real persona guarde su Di
vina Majestad los muchos años que le ruego y deseo para bien de 
su Santa Iglesia. Tlacotalpa de la Provincia de Tabasco y Julio 
20 de 1728.-tJuan. Obispo de Yucatán. Electo de Guatemala. 

l':XA RE.\L CEDUL.\ 

« El Rey.-Mi Virey, Presidente y Oidores de mi Audiencia 
Real de la Ciudad de México. A mi Gobernador y Capitán Ge
neral de la Provincia de Yncatán he tenido por bien expedir este 
día el despacho del tenor siguiente: El Rey. Don Antonio de 
Figueroa y Silva, Mariscal de Campo de mis Reales Exércitos, mi 
Gobernador y Capitán Geueral de la Proviucia de Yucatán. En 
cnrta de 23 de Julio de 1728, y 1-:1 ele Febrero ele 1729, disteis 
quenla, en la primera, del infeliz estado en que encontrasteis esa 
Provincia, no siendo vuestro maior dolor la hambre, muertes Y 
pobreza que se experimentaban, sino el conocimiento de ser cas
tigo de Dios por las inquietudes y juramentos falzos que se esta
ban hasiendo, con motivo de las discordias que tenia el Obispo 
de esa Iglesia con vuestros antecesores, Cuerpo de Ciudad y Gre
mio de Encomenderos, Estado Eclesiástico Secular y Regular, Y 
villa ele Campeche y Valladolid, por lo que os hauia parecido que 
la práctica de la comisión que puse á vuestro cuidado por despa
cho de 20 de Junio de 1725, para la extirpación del servicio per
sonal de los indios, aumento del comercio, seguridad y defensa 
de essa Provincia y de la tranquilidad de ella y de sus pobladores, 
solo serniría en tal coiuntnra, ele aumentarse tanto el fuego. que 
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se acabasse c~e co~1sumir la Provincia, y que hecho cargo vuestro 
~elo de este 11'.:v1table_ peligro y de mi real ánimo que se dirigía 
<1 la co_nserva~10n Y qmetud de esos vasallos, hauiais resuelto, co
mo quien ten~a pi·ecentes los daiíos, suspender las averiguaciones 
que ~e ~s teman mandadas, así por lo referido, como porque sien
do P1~:1S~ valerse de declaraciones é informes conocíais la poca. 
1~!.enc1~n a la, religión del jur~amento, y la pasión que se encontrn
Ila poi una.~ ot_ra parte, disponiendo examinar sin autos y con 
vuestra propia vista _(~orno causárselos en lns parcialidades) lo 
q~e passarfa, Y cons!l1ando los ánimos con persnaziones y urba
mdades de foi:ma'. que haviais conseguido una paz general, qual 
nunca se haurn visto; qne con motivo de haucr bajado á Campe
che para los armamen los despachados contra los cortadores de 
palo ele Valíz, Y visitado lodos los pueblos ele la Sierra para ha
~erles Y r~p~r~rlcs la~. norias de que carecían, teniais examinado :º11. 1~ ma101 mspeccwn desde los Caziques hasta el más ínfimo 
md10_, Y hecho cargoª:. todo debíais representarme (puramente 
en Dios), que la º?er~c1on ele los indios ele ocho ó nueve aílos á 
aquella parte hnb1a sido tan al rebéz de quanlo se me había in
f~i~nado, qu_e quien la había padecido de ellos eran los pocos es
P:rnoles_ hab1tndores de ese pais, porque al abrigo de las citadas 
discordrns, :JO había ha_uido ~cto de sobervia, maldad ó sacrilegio 
que no hnv1esen cometido, siendo tan inhumanos, que por rnan
te,~ers: en la nunca bien ponderada floxeclad, no querían cultivar 
:u::s, milpas pa.ra su manutei:ci~n, la de sus mujeres é hijos, y pa
. a~an con gusto su desnudez srn apreciar la plata con que los es
P_anoles les c~n~idaban1 • dándosela adelantada, por el trabajo pa
ra que ~os solicitaban; 111 de otro modo; y solo se conseguía. qnan
c~o pres1snmente ~e _les mandaba por los Governnclores, por lo quc-, 
co.u ~le~~o ronoc1m1en~o de sus genios desde la conquista de la 
Prnvmcrn! se les hacia concurrir por mandamientos al servicio 
~e los vec111os, por salario lan competen le, que ningun trabajador 
. e los c~e estos Reynos ganaba más; cuia práctica estaba suspcn
:a en virtud ?e la comisión que conferí, por despacho de veinte y 
cho de. Nov1embre de setecientos y veinte y dos años, al Dr. D. 

!~H~n ~0n:ez _de Parada, Obispo que fué de la Iglesia Catedral de 
::ss .... ~rovmcrn, para que absolutamente se quitnsse el expresado 

~ervicio personal. Y se castigasse severamente á los Governnclores 
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y Capilancs ú Guerrn que cliessen tales 111andamienlos, p~ro .q.ue 
~egun os manifestaba la experiencit~,. no solo no ~rn pt:>rJncl~ernl 
á lo;:; indios la continnación del serv1c10 personal. srno qne le:; era 
útil é imposible sin él \;1 concervació11 de los demás; 4ue por lo 
qne mira á la führica de palíes y mantas, y con~pra de cera, que 
<lesde \os primeros Governaclores se había prncllcado eon el nom
bre de repartimiento, era cierto que por segundas manos compra• 
han los algodones, repartían en los pnehlos pagando qtia~ro rea
les ele plata por cada uno. y dando l:'I algoclon corresp.o.nd1ente al 
peso que hahía de tener el patí; por cada m::ml.a taml.nen de algo
<lon diez y seis reales de hechma, y por cada libra de c~ra, ~egun 
\a cogían en el monte en árboles silvestres, real y mecho. c~an~lo· 
seles anticipada la plata con seis meses ele hueco para la fah1~1ca, 
en que una india sin gran aplicación ni fallar ~í. las ,11ac1~n
<las de su <'asa, hacía el p:üí que le tocaba en qurnce dias: 1 la 
manta en proporción á su precio, tardanclo en la cera más o me
nos segun la aventura ele hallarla en el n~onte, cuyo lr~t~. no 
solo no lo teníais por de incombeniente, smo que era ut1\is111~0 
para la concervación de los indios, respeto de que por este ~ed10 
pagaban los Reales derechos á sus Eucomenrleros. Y ~.nras. 
Jo qual follaba más había de cinco aííos y debían u 1111 Real 
hacienda más ele setenta mil pesos, sin que los Encomenderos pu
cliesen t;11npoco satisfacerme lo que les tocaba, siendo este el comer
cio ele esas gentes y no otro, por no permitirlo el pais, ele cnya s?s
pensión era yo perjudicado no solo en los derechos de essas ~a~a~. 
sino también en los que contribuían en las de Verncruz Y Mex1co. 
y añadiendo eu la segunda citada carta ele catorce ele Febrero dl' 
mil setecientos y yeinte y nueve. habríais trabajado_ en_ el .ex.a.me,~ 
de treinta pueblos de todos los partidos de essa Jnrisd1c:10n ~ 
diez testigos de la maior integridad y total inclepenclen~1~, lo~ 
quales habían depuesto lo que constaba por lo~ autos origm~le~ 
que remitíais, y que deseando vuestro zelo salls~accr á la obliga
ción en que os hallabais consliluido en materia tan ~r~ve, en 
que se interesa la concervación ó la ruina de esa Provrncm, de
hiais informarme (como lo hacíais) , lo que sobre cada punto de 
la mencionada comisión comprehendiais más conveniente al ser
vicio de Dioi::: y mío, y á la utilidad de los in<lios; y habiéndo:-e 
visto en mi ConsPjo ele las Indias las ciladas eartas Y anlos con 
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todos los antecedentes ele la materia, lo que lll<' representaron los 
que componen el Tribunal ele lo;-; indios d<' <'S::t ProYinria en otra 
de pl'imero ele ,Julio de mil setecientos y veinte y ocho, corroho
raudo la vue.:;tra <le vPinte y cin ..'o <le fonio del 111i;;1110 aiío \' ha
l'ien<lo pl'esc11te las acC'11ladas providencias qne disteis <'11 la~ dis
<·ordia-.;. y c:alamitlades que habían padecido e~o;; naturales, lo que 
t>xpreso el anunciado Obispo de esa Iglesia en otra ele veinte ele 
Julio del propio aiio, manifeslnndo ha.ver conoeido en la misma 
práctica l.o~ ~randes i'.1c:011vcnientes ele la cilacla comissióu que 
tanto sohc1to por medio de su apoderado, n1ovido sin duda ele si
niestros informes, y <'nlificnn<lo y aplanclien<lo tocJas vnestras 
operacione:::, sinen1bargo de haber sido la principal ele ellas el 
haber mandado proseguir el emrneiado servicio ¡wrso11al, lo qne 
sobre lodo expuso 111i Fiscal; y eonsull:i<lome en diez de Julio 
de mil setecientos y veinte y nneve. y siete de Mayo de mil sete
('ieutos Y trt:>inta y uno, eomo quiera que auuqne ~s cierto qne el 
Pxpresado sc•rviC'io se opone tlirertnmmte á lo que por reo)amen
to general está uispueslo por leyes, y á lo que por diferentes Rea
lrs Cédulas :,;e halla no solo prohihiclo sino mandado que por to
cios .l?s m~clios posibles se pmcure sn extirpación, para lo qnal 
se dio la citada comisión al referido Obispo rle essu Provincia en 
veynte y O<'ho de Noviembre ue mil setecientos y veynle v dos, 
qne.d:spués recayó en vos, y qne en las representaciones q~w m<' 

halmus hecho, como también vuestro a11tecesor D. Antonio C.:or
tayre, mi Real Audiencia de México, el Cauildo y Procurador gc-
1.ieral de essu Provincia, son de parecer y seguramente se atreven 
a afirmar, de que no se puede quitar el expresado servicio sin 
notable pe1j uicio y menoscabo de ella, y de los mismos i11dios · 
assí por lo que han mirado de cerca con atención á la naturalez; 
de ellos, su tierra, estado y disposisión que ni presente tienen to
das sus cosas; como por las informaciones y autos que e~ este 
asnmpto se han executado, y que esta verdad se ha reconocido 
por .la :xperiencia, pues habiéndose quitado el seruicio, y siendo 
los 111~l10s por su naturaleza floxos, y tan amigos de oscio, se hu 
expemnentado que por no haberles presisado al trabajo fuese tan 
escasa 1~1 cosecha del maís, y se originasen las hambres y robos 
~ue pus_1eron á essa Provincia en el más lnmenlahle estado y con
hngencrn de ~u lolnl ruina, atribuyéndose como á cansa princi-

so 
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pal <le tan desgraciados efectos, el hauerse mandado extinguir el 
referido seruicio personal, el qual se ha!=;e inexcusable en essa 
Provincia según tiene representado el Canildo Eclesiástico, qne 
también informó con el Dr. D. Juan Cano Sandornl, Obispo que 
fué de essa Icrlesia poniendo á la ,ist:1. los inconvenientes Y peli-

º ' b' ,rros á c¡ne estaba expuesta con su ahsolucióu. por lo que ha 1en-
º l . do sido esto el año de mil seiscientos setenta y dos, como o m;ien-
ta la Audiencia de México, parece haberse continuado hasta que 
se mandó qnilur el de mil setecientos y veinte y dos á. represe1~-
1ación del enuriciaclo Obispo D . .luan Gómez de Parada, de cui:1 
novedad han resultado los inconvenientes que se han experimen
tado en su práctica. y siendo constante que las leyes (según de
recho), reciben moderación clel tiempo, lugar, qualidacl de ~as 
personas y otra8 circunstancias, que todas piden en es~a Prov~u
cia la obcervancia del referido seruicio personal que ha hau1do 
en ella desde su conquista, por lo que es lícito trnnspasar lai:; le
yes, y que el favor de la causa pública y comúm utilidad hace 
que sea orden no guard,u· el orden ele derecho como sub:;ede en 
qnanto á lo mandado por regla general para la incorporación de 
encomiendas á mi Real Corona, pues mirando á la concervación 
ele essa Provincia la tengo dispensada, y hecho la gracia de que 
:-;e mantengan en ella, y :1.tencliNHlo á. lodos los referidos motivos 
y consideraciones que me haceis presentrs, y quedan expuestas 
~specialmente á IR naturaleza y precisa necesidad de e::;sa Provin
cia, cuia conservación peligraría si se quitasse el referido seruicio 
personal, ya que conviene al de Dios y mío y al beneficio común 
de esos vasallos; he resuello se tolere y continúe el mencionado 
seruicio personal de los indios de essa Provincia, aprobando la:-; 
reglas y moderaciones que me propucisteis en la enunciada carla 
,le catorze de Febrero de mil setecientos y veinte y nueve, Y aña
diendo las demás que para el maior beneficio de esos púhlico:-, 
he tenido por con\'enienle que unas y otras sean las siguientes: 
Que el trabajo que se cargare á los indios sea para obras útiles 
al común de la Provincia, las quale8 solo sean de las acostum
bradas, sin atarearlos ui trabajarlos demasiadamente, sino á ho
ras seiíalndas dexándoles las nesesarias para su descanzo; que se ' . , 
esté siempre con cuidado de que no se cargue todo el trabaJO a 
unos mesmos indios clexarnlo osiosos á otros: sino qne !=;e muelen 
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por :¡. tiempo que pareciere, según lo pC'rmiliere la calidad del 
se1·1~1c10; qne por 1·azón de él sr lrs pngur rl salario compele11lr 
segun la costun1bre dr la Provincia. y que sea ¡rn11lualmente y 

C'll man_o propia ó ele domésticos y familiares suyos. Que se teu·
ga parl1rnlar atención en que quando se les ohlignr al sernicio 
per:::;011a_l parn otros, sea de forma que 110 se les quite el tiempo 
11esesario pnl'a que acudan ú sus prec:isiones y á las de su fa111ilin 
a_lernlie.nclo también á la edael ele los indios. para que qnanclo se~ 
l1erna o avanzada no. e le5 compela al ll'abnjo, como tampoco ;í 
aqne_ll?s que los rxcuscn su:; achaque~; que respecto ele que estos 
:-;eru1c1os solo se concedan por las pública:-; 11tiliclades que ele ellos 
l'e:.u_llan, Y por las nerC'sitlades ele es,;a PrnYiucia, :-;e cnicle con 
pat·t~cnlar aten_ción de qne los indios no se ornpen en sernicios 
partirnlal'es. 111 que l~:l 1~idan ni ocupen eu trabajos propios; que 
110 s~an lleu_aclos los llld10s mui distnnles de sus pueblos y re
ducciones, s1110 que en quanlo sea posible, se repartan á los In
gan~s más crrcanos, exeplo en el caso que la causa pública y ur-
1,!ente 11ese~i<~ad pida ~t~·a cosa: que se atirntla con e:-;¡)('ciali¡lad ú 
<¡ue !ºs. refernlos seru1c1os no les impidan oir las doctrinas y rnn
n11:r1_1: a los . a_rtos conducentC's :í la mrjor obserYancia ele la fé \' 
rehg10n catul1ca, por deher ser este el principal c:uidado: que re;
pecto de afirmarse que el senticio per:,;onal ele los indios no solo 
no les <'S de perjuicio, sino ele conocida utilidad, y que con lo que 
ganan _en las sen1anas que ll'aba.ian tienen pnrn pagar sus tribu
tos Y l1mosnas, se obserue lo 4ue maudasteis en el bando pro
mulgado en veynte y lJUatro ele Diziembre de mil setecientos v 
veyn le Y ocho, para que á los indios de sel'vicio se pague á qui{
tro reales ¡~or semana. y tres á las indias, como se hacía y esta
ba estahlec1clo enlecedenlernente en el lugar de la costumbre in
lrnducida de minorárseles un real á cada uno, sin que se les pue
da ?cupar ~n olrn exercicio que el de moler y tortear el pan, ni 
o~ilgal'les a llebur banco, piedra, ú otra cosa y tampoco á coneln
<·1r leiia Y sacate, satisfaciendo también su trabajo á los concluc
lor~s ele las_ indias, al respecto de la distancia de·l pueblo de don
e~~ fueren. a fin de que por este medio se les aparte de su nativa 
e 11nponderable floxedad, que mediante la conveniencia que re
~.ulla á los mesmo~ illdios del repartimiento que llaman ele los 
GovernndorC's. se cxecute rn christinna reflección. sin repal'lir á 
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Pueblos más paliés y será que lo que puede correspouder tt su 
vecindario, cuio medio se con~idera. el más eficaz para que pa
guen á mi Real hazienda las crecidas cantidades en que se l~nllan 
descubiertos, y asímismo á los Encomenderos, y otros tributos 
qne ]es corresponden, Que para remedio clel grane daíio qnc ::-P 
t•xperirnenta de apartar á los indios de sus naturalezas Y que ~s
lén dispersos por toda la ProYincia en sitios, ranchos, estancias 
y milperias, será el más eficaz el que se vuel~an á e~!ablecer Y 
reducirá sus naturalezas y pueblo:;, para cu1a reuu10n se han 
expedido Yarias Cédulas á vuestros antesesores, los qnales cleja
rou de ponerlas en práctica por la total oposi~ión que hallar~n 
eu los Obispos fomentados por los Curas doclrrneros, con :1 ~rn 
ele qne no ]C's quitasen á aquellos indios que tenían e~1 la ,1nns
clicción de sus Pilas y perdiesen las limosnas y obenc1ones, que 
les rci-ultaba, para. lo cual y para que 110 se vean las mujere~ 
aparlaclas de sus maridos y en mala amistad unos Y otros, m 
cxpPrime11te11 los que trafican en ]a Provincia el desconsuelo que 
tocan. Espero ele vuestro zelo aplicaréis todas proniclencias quP 
juscrareis por mús convenientes y <'ficacl's para el logro d<' tan 
'iln;ortante fi11, por ser este punto el úni<-o en que c_onsiste el rr~
tahlecimieuto de essa Pt'ovincin, que por lo que mm1 el repartt
mienlo de alaodón que se hacía á los indios. y el copa\ que algu-
11os Tenient;s de Bacalar dislrihuhían, se ha prohiuido assí ú 
YOS, como á vQestros Subcesores, que con ningún motivo ni pre
testo repartan ni compt'en algodón á los indios, y que el que ne
eesitaren compren y pugnen á los precios corrientes á los espa
fíoles que tratan y comercian en estas cosechas, sobre que os ha
go especial encargo para que cuideis y zelei_s ]as vexacio~1es que 
experimentan los indios assí en lo que se chce de los Tententes Y 
Capitanes <le Bacalar, como en los repartimientos que hacían lo~ 
Encomenderos, y el beneficio que experimentaban en los colecto
res de Diezmos, receptores de Cruzada y otras personas piadosas 
qus los protejía11; y así mismo sobre la paga del alL¡uiler ue sns 
mulas, sin embargo de no haber havido noue<lad en egte puuto 
desde el reglamento hecho por el Dr. Palacios (quando visitó es~a 
Provincia) y aprobada por mí, y de haberse aumentado el expre
sado reglamento en algunas distancias que lo merecían, el lraus
pol'IP. á fnrnr ele los itHlios que en punto ele estanrins silnaclas á 
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menos de una legua de los pueblos, se aduierte que solo se que
~-an de dos que :stán e~1 los términos de Tarnec. y Campechuelo. 
::;i_n, que las demas c~e Cofradías le sean hoy de perjuicio, por ha
lld1s~ despobladas a causa de la hambre padecida el año de mil 
setecientos Y veinte y seis; ni se considera puedan poblarse de 
m_anern que hagan daño, porque los Administradores de Cofra
dim; no ~an lugar a.l augmento del ganado; por lo que ordeno y 
111anclo a los Governadores de essa Provincia no den acordadas 
~ara nuevas estancias, ni concedan licencias para sitios, aunque 
~<'a con el pretexto de poner en ellos muí poco ganado, respecto 
el~ que ele tanta estancia, sitios y ranchos procede el que los in
dios des~mparen sus pueblos y no encuentren con facilidad en 
donde milpar. que e:; In labranza para sembrar su maís: Que se 
111antcngnn las Capitanías á Guerra á exepción de la de Tihosuco, 
e~1. caso de que se fortifique la Villa vieja de Bacalar; corno lam
hien la del c~mino Real que llaman del Socono, puesta al cuida
do de un vezmo del referido camino, mediante su importancia., y 
<~u~ ele ella depende la manutención del Presidio de Campeche. 
nmcn fortaleza._ de essa Provincia, pues luego que se pudiese re
<·ouoc<'r el peligro de ser imvadido, en Campeche, con el aviso 
que clan á cssa Capital y reciue primero el Paso militar se halla.
ha el P~·esidio con el socorro ele ciento y quarenta hoi;bres siu 
l~s o~crnles. Y que además ele! resguardo y defensa de la. Provin
cia ~n·uen la~ mencionadas Capitanías para. que hagan distribuir 
la~ ~rd~nes tJrcula_r~s y particulares que se ofresen pertenecien
tes a 1111 Real seru1c10, economía y buen Gobierno, para encar
.{!arles las prisiones y conseguirlas, por la ninguna confiansa que 
d: otras P:rsonas se debe tener, y porque de otro modo no hu
b1e~a e_rano que pudiera tolerar los gasta:: que originarían; que 
ass1 mismo se mantengan los Tenientes de Capitán General, assí 
por hauerse creado desde lo primitivo con maduro acuerrlo, como 
porque son presisos y de ningún pe1juicio, acreditándose su im
~orta.1~cia con los mismos buenos efectos que resultan de su prác
li~·a, s1em~1·e que se distribuyan en justicia, que es quando son 
b_1e,n, receb1dos, que a.unque es cierto que en tiempos pasados re
~,u t1un en corta can lldad los Ju eses 4 ue se emvfnn todos los años 
a Itzmal, algunos patiés y cera en la misma. forma que ]o:; tra
tantes, se le tiene y consiclC'ra por presiso, pam que npliqne las 
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providencias de vagajes y viveres necesnrios, y par.a que impidan 
las muchas quimeras que por numeroso concurso al~ fi:-sta Y fe
ria de aquel pueblo se ofrecen, y que siendo el repart1rn1ento que 
hacían en la misma forma que los tratantes de estos géneros no 
resultaba delilo. Por lo que quiero y es mi voluntad se dispon
ga que lodos los aiios haya y que siempre sea ~0rsona de. .madu
ro juicio, que con su modo sepa impedir qualqu1er d~sens1on, _Y l<' 
sea prohibido el expresado repartimiento, y assi nnsmo los Jue
gos á qne so11 propensos esos naturales, pero procurando s~ les 
i rnpida y persiga á los j ngadores para que se unt111~11e la r:uz de 
tan pernicioso vicio y se consigan con estas precaus101~es lus ven
lajas que se requieren de la manulensión de la referida fiesta Y 
feria, en cuia consequencia os ordeno y mando, que eu confor
midad de lo que queda expresado deis las prouidenci,\s que tu
viereis por conveuientes para que se ponga en práctica e? ~ssa 
Provincia el restablecimiento del seruicio personal ele los rnrl1os, 
procurando siempre se observe con equidad y justicia, y aplican
do todos los medios conducentes á fin de que no se exeda Y se 
execute presisamente según y en la forma prescripla en las con
clusiones, moderaciones y precauciones que quedan expres~(~as. 
sin (1ue á este fin se os ponga ni consie11ta poner embarazo n1 1_1~

pedimento alguno, sino que antes bien se os dé el fau?r Y auxilio 
que pidiereis y necesitareis por qualquier eslado. cnlidad Y con
disión que sea, con aduertencia de qne por despacho separado de 
rste ella, cornnnico esla mi Real delibernzión assi á mi Virrey Y 
Audiencia de México, como al Obispo de ln Iglesia Cathedral de 
essa Provincia, para que estando á la mira. de la forma en que s~ 
obseruare me auissen de todo lo que resultare, por ser assí m1 
voluntad . Y que del resiuo de este despacho y rle lo que en su 
virtud executasseis mr deis qnenta con frequencia en lns ocncio
nes qne se ofrecieren para hallarme enterado. Fecha en Sevilla 
:i primero de Julio ele mil setecientos y treynta y uuo.-Yo el 
Rey.-Por mandado del Rey Nuestro Señor, D. Gerónirno de 
Vztnris.-En cuia consequencia y considerando lo mucho que 
conviene la más pronta práctica y puntual observancia de esta 
mi Real delibcrazión, tolerándose y continuándose el seruicio 
per~;onal de los indios rle aquella Provincia bajo de las reglas. 
limitaziones y precauziones prescriptas en el preiucerlo clespaeho, 
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he resuelto assí mismo comunicaros la citada mi resoluzión, y or
denaros Y mandaros (como lo hago), esteis á la mira de la forma 
C'll que se obseruare, dando en caso nesesario al Gobernador de 
aq~-~lla Prov.iu~ia el fauor y auxilio que os pidiere para la exe
cu::;10n Y practica de esta mi determinación, y auisándome de 
todo lo que resultare para hallarme enterado por ser así mi vo
lm~lad. Fecha en Sevilla á primero de Julio de mil setecientos y 
lrernta.y ?no.-Yo el Rey.-Por mandado del Rey Nuestro Señor 
D. Ge_r~m~o d~ Vztaris, siendo con tres rúbricas.-En la Ciudad 
d: Mex1co a qu mze Je Henero de mil setecien los treinta y dos 
¡~11os, estando_ en ~l Real aquerdo los Seiíores Precidente y Oido-
1 es de l_a Aud1enc1a Real de la Nueva-España, habiendo visto la 
~eal Cedula de _Su ~1agestad de las diez fojas antecedentes, dije-
1011 que la obed1encw y obedecieron con el respeto debido, y man
dau~n Y. mandaron se llene al Fiscal de Su Magestad en esta Real 
A.ud~enc1a, Y assi lo proueieron y rubricaron.-Señalado con seis 
r.u~ricas.-Ante mí, Joseph Sánchez, Escribano.-Muy Poderoso 
Senor. ~uestro fiscal_ en vista de la Real Zédula que antecede su 
fecha pnmero ~1~ J ulJo del aiío próximo pasado de treynta y uno 
c·n q?: se part1c1pa Jo resuelto en orden á la continuazión del 
~eru1c1~ ~ersoual ele los indios de la Provincia de Yucatán, digo: 
S: scrn1ra V. Alteza de mandar se guarde, cumpla y execute, se
gun Y como en ella se contiene y que se le dé testimonio á el Fis
e_a~ de la ~:al Zédula para los efectos queleconue1Jga: pideJus
ti:1a.-M:x1co Y Fe~rero siete de mil setecientos treynta y dos 
anos._ -L1zdo. Palac10s.-Real Acuer<lo si ele <le Febrero ele mil 
setecientos y lreynta y do:,;. 

CEnTIFlt:ACION 

«Ce1_·tifico e11 la forma que mejor puedo y ha lugar en dere
cho, Y s1endo necesario lo juro por la consagración que tengo 
que el trasumpto de carta, qne en la primera foxa de las cuatr~ 
ª?te:edentes con esta se contiene, fecha en Tlacotalpa de la Pro
vrn_cia de Tabasco á los veinte de Julio del año passado de mil se
l;c1enl?s Y veinte y ocho, es la misma que en realidad escribí á 
Su MaJestad de mi propio puño, que conservo en mi poder y de 
donde se sacó dicho trasumpto; y hauiénrloln he<:ho copia;, á lo 



qué me n<'nerclo, ele letra ele! Sr. D .. loseph Mnrti11e'.'. Prebe11_cln_<lo 
de la Sta. I:.de::::ia ele Mérida de Yuralúu. l,t firnu': siendo la u111ca 
que en el asumpto clt> que trata escribí á Su Mnjt1stad. _Y 4uc 1~ 
rnpia de la Real Cédula fecha en. eYilla á primern ele Jullo ele unl 
setrrientos treinta y un aiios ron las clemús diligencias de q1w se 
hace mención ú e~11ti11ua1·ió11 cle <li<'ha carla. se me remitió <le 
Yucatún un tanto simple ele pila. Y para qne 110 se ornlte esta 
n•rcln<l. y conste de ella dondr. cnanclo y como convenga. cloy la 
presente· firmada de mi nombre y mano. sellada con mi sello Y au
torizada de mi. ·ecrelario y la rrmito al Il\mo. Sr. D. Franris1·0 Pa
hlo de Malhos y Coronaclo, del Consrjo ele Su Mnjestacl Y Digno 
Obispo ele clith·a Santa lg-le8ia Calhellrnl de M<'rida, para c¡ne si 
fnes<' sernido. Jo mandP (·opiar lodo en los libros ele clkha Santa 
l!,!lesia, para qne en loclo tiempo conste. Dada en_ la t·in<~tHl ele 
nnaelalaxam e11 orho días del mes ele :Mayo ele mil setecientos 
treinta y orho afíos.-Luga1· t del sello. Juan. Obispo ele Guacln
laxnrn.~ Por manclaclo ele Sn lllmn. el Ohi:::-po mi S~íior, lo lir-
1111' y rnhriqné. Mnnuel n ico. Secrelnrio.» 

\'I 

Xo raras ,·ec(•s se ohserrn que los biógrafos por P11granclecer 
iÍ. sus heroes, snponen como ciertos muchos y waves rnales en el 
méclio ambienl<' en que se hallaron y Qll<' solo ellos pndieron rr
mediar; aunque también sucede á veces qne las memol'ins Y apun
tes de que tales biógrafos se sirven, son la cau ~a de que l~nga11 
qué presentar así á los personajes ele que se ocupan. c:arec1endo 
ele clorunwntos nulé11litos en qué poder fundar la ,·e1·clacl neta Y 

pura. 
Acaso esto último hubiese pnsaclo ron nurstro escritor el ci

tado Dr. D. Justo Sierra, pues vemos en su "Galería ele los Sriio
res Obispo8 de Yucalán" la frecuencia con que, á la verdad, jus
tamente aclmiraclo de las exelsas virtudes de aquellos varoues tan 
ilustres, se ve romo dulcemente arrnslrndo á representarlos casi iÍ 
toclos y ti. ,·ada uno como po<lero~os y !--ingnlarrs rrformaclorrs clr 
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lo<la:,; las tc,1Tuplel,1s, ele lodos los escúuelalos y alm:-:os ele :-.ns rc:-:
flPClirn-: époc;as. sic•11elo rslo <'ll OC'a,ionrs lan spg-uiclas" inmrdia
las. C{ll<' 110 es posible el'ccr 0lra <·osa siuo que. ó 110 hahía tales rs-
1·ú11clalo:,; y ahnsos qné remediar, ó si los h,1hía 110 quedaban l'P111e
diaclos, Inda n•z (fllP <'I i11111rdialo S1H·r;-;01·, sin i11lérrnlo ele pm)o11 -

gacla v_anrnlP. venía á e1H·ontra1fos romo iuveterados y ohligndo ú 
«-'.>!Tt>g1rlos ,·ou mano l'twrle. lfrmos vislo. por Pjernplo, que refi-
1·1<11Hlosp al Ill1110. Sr. A1Tiag;t y Ag11c>1·0. dirP: «Xo aclmiliú 1.,,_ 

µalía 11i Ofrl'1Hla cJp ni11gu11 giínrrn: Pst,1hle('ió <'nnferencias en s11 
palaC'io elos \'P<'<'s ú la s<•rna11a. porque hallú ú la rlc•1'('('Íi1 lnn 
all'azaela e11 11.>lras qtH• la nwyor parle de sus i11diYi<l11os <·nsi 11 i 
PI lalín <·ono<·ian ...... conn,mó todo.'( lo.~ ({/111sos que pudo remediar. 
Y se prnpnso i11lrodncir la reforma ha::;ta en C'I Cabildo E<·lrsi.í.s
li1·0.1> Eslo. F-:C'glÍll él. pasaba c11 el a1io de 1GH8. y menos d<' dos 
aiíos clPspm•s. lle¡.rnh,1 nuero Obispo. que lo fllé ei I111110. Sr. Re
r_,._s Híos <le l~t l\1adricl. dPI cual m;í hahla: cc,\prnas lomó posr-
1w11 de ~u ~llll'il PI Sr. H<'yes se aplic-rí [L la reforma cll'I c:111 1·0. La 
l'l'lajatiún dP las 1·oslu111hrcs hahía llt>gado ;\ tal punto y la j11110-

• • t:, 

1·mw1a <•ra tan 11olab)p r sorprenc!Pnle, qn<• p] Prelado. holllhrc 
"" c·apa,·idad y llH·<'s, <pH1cló C'sca11<laliza<lo el<' lo (fllC' wía y palpa
ba. ('o11 11u11w .fi1Ntf l'l'/Jl'i111irí todos los r!tscí,·de11r's.» 

En 171-! falleC'ia PI S1·. Rryes Híos. y bien pronto, á los dos 
aiíos. eslo C's. <'11 1716. yú estaba posesionaclo c]p In Milrn el Snl'e
f.:or. C'I lll1110., 'r D. ,Juan Gómez ele Parada. cuya \'Ícla aquí nos 
ocupa. y se 110~ pn•seuta el biógrafo diciendo de él lo que sigue: 
«El Sr. Gómez se aplicó muy serimnrnte á e.rtirprtr los desórdt'llt'.~ 
.1/ "u,w,.<: ...... Esc-u<lrifió la:-; coslnmhrrs clPI clero y clel puehlo, y 
rnterado de cuanto ern co11,·c11ie11lr al objeto q1H' sC' había pro
pneslo, determinó c·om·orar una. 'ínoclo Dioce::mna ..... . En la pri
mera SP8ión el Sr. Obispo dirigió al tlrro una philica piaclosísirna. 
rn la cual pintó ron los mús \'Ívos colorrs la situación lastimosa 
11<' li: Pení11sula por 108 dnrírdn,es .'/ pecados público.~. por la if¡110-
r,111r1r1 del cifro. poi' los nu·ríndfl{os de los .fi·nile.'5 f'fc.» 

Yú por anteriores pruebas y clocnmenlos feharienle::; hrmos 
110::;olrns demostrado, que si liahía algunos pocos clérigos ignoran
te:; y viciosos (que en Jn humana fragilidad 110 es posible que fal
lr11). no C'ran rslos quienes constituían el caracler general ele! cle
ro Srrnlar el rn:il. anlrs bien rra. n11ern y vi¡.mroso. rsnlC'ra1la-
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